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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................
Semestre ............ . .....................
Anual ................ .........................

30 pesetas.
60 v —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administració'n 
ie Arbitrios - Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

, Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu- 
rridos^ cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’jO ptas. los de! 
año corrifente: 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS AN'JKCIOS
Per cada linea o fracción que oerpe cada asiuacio 

o documento que se inserte, I’s l pestisc. A! original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y uifo 
de tasas provinciales de 0’2.5 ptas. por cada inserción.

Los derechos dé publicación >de números extraor- 
d:narios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . / •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
tador civil, por oficio, exceptuándose, ségún está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho, más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el o'fidjo de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. _

Las Jeyes Obligan . en la Península, islas adyacentes. Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Ibs veinte di’as de 

. su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que. se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION QUINTA
Núm. 1002

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporte 

de Zaragoza

De interés para los productores de trigo *

El Excmo. Sr. Comisario Genera! de 
Abastecimientos y Transportes me co
munica lo siguente:

«Habiendo llegado a conocimiento de 
esta Comisaría •ene.ial que por parle 
de algunos desaprensivos se ha extén- 
dido entre los labradores de esa provin
cia el rumor de que se va a aumentar el 
precio del trigo para el que resta por 
entregar de la presente campaña, y a fin 
de evitar a los mismos el perjuicio que 
puede causárseles al ser sancionados 
por retención indebida de trigo, en es
pera de poder cobrar!-) con dicho au
mento, pongo en su conocimiento que 
es criterio firme del Gobierno el no mo
dificar el precio actual del trigo, para 
lo que resta de la^campaña.

LXieha medida, justificada por las cir
cunstancias especiales de escasez que 
se prensetaron en el pasado año, no tie
ne razón de seren el presente, de ura co
secha de cuantía superior. Y aun menos 
teniendo en cuenta que las importacio
nes de trigo argentino convenidas, ya ini
ciadas y en vías de realización, comien
zan a adquirir su desarrollo normal.

Puede dar a ¡a presente nota la máxi
ma difusión, a fin de que llegu^a cono
cimiento de todos los labradores de esa 
provincia».'

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1947.El 
Gobernador civil, jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Tansportes, Eduardo BaeZa Alegría,

Núm. 1.004
DB interés para los Ayuntamientos dé Cunchillos. 
Embid de la Ribera. Letux, Luna, Nonaspe, Orera 
de Calatayud, Valdehorna, Viertas, Viilalba de Pe

rejil y Zuera:' v

Se advierte a los señores Alcaldes de 
los Ayuntamientos citados que he deter
minado conceder ur\ plazo máximo de 
tres días a partir de la publicación de la 
presente, para que remitan las relacio
nes modelo L-2 con la distribución 
individual del cupo forzoso de judías 
asignado a dichos pueblos.

Concluido dicho plazo, se pasará a la 
Fiscalía Provincial de Tasas el expe
diente incoado por tal motivo.

Za'agoza, 6 de marzo de 1947.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Ayuntamiento de la S. H . e I. Ciudad 
de Zaragoza

Núm. 589 bis •

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Municipal 
Permanente durante él cuarto 
trimestre del año 1946.

(Continuación: Véase B O. núm. 54) .

—Anular el recibo extendido a 
nymbre de D. Miguel Angel López 
Madrazo y D. Joaquín Herrero 
Pascuar*por el concepto de arbi
trio dé solares del año 1945, res
pecto al solar de su propiedad si
tuado en calle de San Vicente de 
Paúl, 29. por haber sido edificado, 
y aceptar la baja del mismo con 
efectos desde 1945.

—Acceder a la petición de don 
Enrique Castroviejo, de que se 
anule el acta de inspección levan
tada por las conservadoras dé he
lados instaladas en los cafés “Jau
ja” y “Regio”, debiendo satisfa- 
ter el interesado 500 pesetas por 
el concepto de venta en ventanal 
en el primero de los citados esta
blecimientos .durante un trimestre 
y 1.000 pesetas por'las efectuadas 
durante un semestre.
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—Desglosar de la ficha admi
nistrativa que corresponde a ' la 
casa núm. 15 de la calle de las 
Eras, el piso 3.° derecha que ha 
adquirido a D.“ Encarnación Ruiz. 
extendiendo una nueva ficha por 
el mismo con lá renta que. a. efec
tos de canon de agua y vertido, fi
gura en el piso -en cuestión en la 
ficha administrativa.

—Devolver a D.a Pilar Gil Calvo 
la fianza que coiíbtituyó'en la Caja 
municipal parh responder del pa
go de la contribución especial de
rivada de la instalación ..de los ser
vicios de agua y alcantarillado en 
•el barrio de Venecia.

—Anular el recibo pasado al co
bro por el concento de agua y 
vertido con referencia a dos /wa- 
ters de descarga autonrática ins
talados en el establecimiento de. 
D. Eus-ebio Mazas Medrano. sito 
en Trovador, 4, dejando subsis
tente un solo water. .

—Compensar a “Conslrucciánes 
Zaragoza-”, S. A*., para el pago del 
arbitrio de solares en él año 1945 
las 8.208,75 pesetas que ha satis
fecho por duplicado en el año 
1944, por el citado concepto, por 
el solar de su propiedad situado 
en calle de, iSantiago (angular a. 
r.’on Jarme I).

—Conceder a D." Pilar Quílez1 
. Zapata, viuda del que fué obrero 
dé Ja Dirección d^ Arquitectura, 
Evaristo San Martín Chaure. un 
socorro equivalente a calore* men- 
sualidndes. 1

—Traspasar a I).* Pilar Pérez 
Larrosa, huérfana del que fué es
cribiente municipal D. Amado Pé
rez, la pensión que disfrútaba su 
hermana D.* Carmen, recientemen
te. fallecida.

—Asignar el núm. 3 de la calle 
del General Sanjurjo al local de 
nueva planta propiedad de D. Luis 
Horno «Liria. '

—Satisfacer 10.000 pesetas que 
han de importar las obras do re
paración solicitadas por los Maes
tros del bairio de Santa Isabel, 
con cargo a la habilitación de cré
dito realizada. '
1 —Proceder, a desalojar con to
da rapidez el edificio del Grupo 
escolar de Juslibol, dado su esta
do de ruina progresiva.

—Reconocer a -efectos de per
cepción de (púnquenios. al Auxi
liar administrativo D. Daniel Her
nández Bernad; el tiempo qüe 

‘prestó sérviems a esta Corpora

ción municipal c<>n carácter inte
rino. •

—Desestimar la. petición del 
obrero Roque Muñoz Genovés, de ‘ 
qué se le traslade a otro servicio.

—Aprobar la memoria presen
tada por vi señor Interventor del 
Teatro Principal, relativa al des
arrollo del espectáculo - en aquel 
Coliseo durante la temporada 
1945-46. ,

.—Rectificar los sueldos a perci
bir por los Guardas de los Depó
sitos .de agua. José Sebastián San
cho y Alejandro Coque Colín, que 
se les reconoce la condición de su
balternos, a partir de 1.“ de enéto. 
próximo. -

—Anunciar la provisión de uná 
boca para cursar .estudios en el 
Conserva forro Oficial de Música, 
entre alumnos, matricullados ofi
cialmente en dicho Centro en el 
primer afio de los estudios de vio
lín, piano y violoncillo, y cuyo 
Tribunal- estará constituido por 
los señores que se indican.*

—Que con cargo ál capítulo de 
Imprevistos dpi vigente presu-‘ 
piiesto municipal se adquiera un 
manto misionero do Nuestra Se
ñora del Pilar, que se remitirá al 
Rector de la Iglesia de la Concep
ción Real de la Calatraya en Ma
drid. • . v

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Gobernación, por 
un importe de 46.050 pesetas. 

. ‘ —Crear el galardón de este Ex
celentísimo Ayuntamiento que se 
denominará “Medalla de la Inde
pendencia”, para premiar a quie
nes realicen actos d-e suprema efi
ciencia guarrera o política que de
terminen -la salvación de la inde
pendencia Patria cuando hubiese 
estado en peligro por la tiranía de 
poderes extranjeros, cuya conce
sión habrá .de hacerse según el 
Reglamento, que se acompaña al 
dictamen.

—Conceder a S. E. el Jefe, del 
Estado y Generalísimo de los Ejér
citos, Excnro. Sr; D. Francisco 
Franco Bahamonde. el primer ga
lardón municipal de la “Medalla 
de la Independencia”, como reco
nocimiento do los supremas mé
ritos militares y políticos contraí- 

.dos durante la Cruzada y su Go
bierno de la Nación.

.—Ceder en propiedad a D. Jo
sé ,López Salmerón y D." Catalina 
Yillagrása1, los nichos que se in
dican del Cementerio Católico de 

. Torrero. , ' .
'—Anunciar la renovación por 

caducidad del alquiler de los ni
chos del Cementerio Católico de 
Torrero que fueron ocupados o 
renovados en los meses de enero, 
febrero y marzo de los años 1912, 
1927 y lf)37, así como los ocupa
dos p adquiridos en años anterio
res vn los citados meses y cuya 
renovación corresponda al citado 
trimestre; y la renovación, por el 
mismo motivo, de las sepulturas 
■ordinarias que fueron ocupadas 
durante los.mismos meses indica
dos anteriormente del año 1942.

— Aprobar las condiciones que • 
han de regir en las subastas que 
se celebrarán para adjudicar las 
concesiones administrativas que 
autoricen la ocupación de la vía 
pública con puesto de turrones y 
de juguetes.

—Geder provisionalmente a don' 
Luis Ximéncz de Embún. el piso 
entresuelo derecha, tipo C, de la. 
casá núm. 2 de la manzana 14 de 
la Zona de Ensanche ■ dé Miral- 
bueno.

—Autorizar a I). Pedro Candial 
'Gascón para el aprovechamiento 

-de hierbas del monte Litigio con 
120 reses binares, en las condi
ciones que se indican.

—Conceedr a D. Santiago Con- 
cellón Escudero, concesionario de 
los cajones números 42 y 44: del 
Mercado de la plaza de Lanuza, 
dedicados a la venta de carnes, 
para conlinuar (k Picándoles a la 
de menuceles hasta, el 30 de ju- 
nro de 1947. "

—Autorizar" a D. Miwcclino de 
Vega Lizabe para dedicar parte 
del puesto formado por los cajo
nes 117 y 119 del Ulereado de la 
plaza de Lanuza, a la venta de 
menuceles de las reses que sacrifi
ca, hasta el 30 .de junio de 1947, 
con la debida separación entre uno 
y otro aidículp. .

—Aprobai^: relación y materiales 
correspondiente a las obras de re
paración de cubiertas de manza
nas de nichos en el Cementerio 
Católico de Torrero, realizadas por 
administración y por un importe 
de 19.257,14 pesetas; certifica
ción núm. 3 de las obras de fon
tanería de las naves del Matadero 
municipal, realizadas por adminis
tración y por un importe de pese
tas 4.555,14; certificación núm. 3 
correspondiente .a las obras de 
construcción de manzanas de ni
chos -en el Cementerio Católico de 
Torrero, • ejecutadas por el ^con- 
trátista D. Pascual Trallero, por 
la cantidad de 60.978,63 pesetas, 
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■y certificación núm. fi de las abras 
ejecutadas por e| contratista don 
Gabino Velilla para la construcción 

, del Ilospit il municipal de Epide
miados, así como los honorarios 
correspondientes a la Dirección de 
las mismas que asciende a zpe-^ 
setas 73.695,^8 y 1.422,08, res- 
pertivamente.

—Adquirir de D. Francisco Ba- 
1 i-estar Martínez y D. Mariano Bel- 
trán Alemán 3.590 metros cua- . 
tirados y 14.280 metros cuadra
dos, respectivamente, de fincas de 
su propiedad situadas en térmi- . 
no del Rabal de esta ciudad, pa
ra construir sobre dicha ¡supeir- 
ficie viviendas protegidas, siendo 
el precio de compra el de 25 pe
setas unidad métrica, incluido el 
3 por 100 de afección Ibgal y por 
las cantidades de 89.750 pesetas 
y 357.000 pesetas, respectiva
mente.

—Quedar enterada de qu-e el 
Instituto Nacional de la Vivienda 
ha' aprobado el acta de recepción 
provisional de las obras del grupo 
de ciento trece viviendas protegi
das, construidas en ’ la manzana 
núm. 14 d-e la Zona de Ensanche 
de Miralbiumn; solicitar del citado" 
Organismo la calificación definiti- 
vi .de las viviendas protegidas pa
ra dicho bloque,. indicándole que 

, osla Corporación municipal desea 
regular dichas viviendas en las 
acordadas por la miasma en 17 de 

. mayo de 1944 y l^-de abril de 
1945, pór el Reglamen Io de Ré- 
gimen interior. ■ •

.—Darse por enterada de la re
solución del Instituto Nacional de 
la Vivienda con relación a la ins
tancia presentada en aquel Orga- , 
nismo por D. Rafael Giménez Mu^' 
ñoz, como Presidente de la Aso
ciación de Concesionarios de vi
viendas de la manzana 49 de, la 
Zona de Ensanche' de Miralbneno, 
■cuya resolución es favorable al cri
terio del Ayuntamiento en la li
quidación del abono de la diferen
cia del interés equivalente al 2 por 
100 por cuenta del Estado y al 1 
por 100 por cuenta de la munici
palidad, ambos del 85 por 100 del 
precio de calificación definitiva de ■ 
las viviendas de que serrata, y dar 
traslado de aquélla a Intervención 
de Fondos municipales.

—Hacer constar en acta el sen
timiento de la Corporación por el 
accidente de aviación qu-e ha lle
nado de consternación a la ciudad.

—Hacer constar en acia la sa
tisfacción que ha producido ¿i la

Corporación la concesión de la 
Gran Cruz de San' Raimundo de 
Pcñaforl, a D. Francisco Palá Me
diano. a D. Miguel Sancho Izquier
do, a D. José Lócente Sanz y a doy 
Luis Martín Ballesteros; y la Cruz 
distinguida de la primera clase a 
D. Segismundo Royo Villan >vá.

Sestón ordinaria de 4 de diciembre
Lectura y aprobación del acta, 

de la anterior.
, Se acordó:

Adjudicar las obras de reforma 
del Grupo escolar “Andrés Man- 
jón” <i I). León Naval Gracia, por 
e1 tipo de subasta que es de pesé- 
tas 217.003,75.

—Resignación de las Mesas de 
las subastas para adjudicar las 
concesiones administrativas q u-e 
autoricen la ocupación de la vía 
pública con puestos de turrones y 
de juguetes.

—-Conceder permisos para di
versas abras en: Avenida del Fe
rrocarril: prolongación d-e la calle 
de la Paz; .camino d-e Valencia 
(angular a calle de Burgos.) ; P.]1,^ 
dicádore$í 11 ; Maestro Marquina, 
núm. 12; Uncela, 23: camino de 
Madrid. 271; Arcadas..8: San Blas 
sin número (Villamayor).; Bretón, 
núm. 32; Santa Cruz, 11; Unceta. 
núm. 3; s-olnr 5, manzana 5 de la 
Zona de Miralbneno; Cerezo, 38; 
Liria, 2; San Pablo, 26; paseo de 
Echegaray y Caballero, 186^ Plaza 
de/Sas, 3: Coso, 76; Predicadores, 
núm., 11, y. Avenida de Navarra. 
núm.\59. ■

—Autorizar para construir edi
ficio: a IV Pilar Repullés, viuda 
de Montañés, en San Viren!0 de 
Paúl. 3 y 5; a D .Higinio Marco 
Chóliz, en Miares |] al 17 y 8 de 
la manazana 20 de la Gran Vía; 
a D. José Muñío Lacámara. en ra
lle .de la Paz; a D. José Pinitia. en 
diseminado de Miralbneno; i do i 
Armando Penón Domeque, r i Lu
go, sin número y a I). Félix Soria- 
no Cidraque, cubierto en disemi
nado de Miralbueno. ■

—C-mreder permiso, a Edo y 
López Laborda. S. R. C.. paia re
formar y aihpliar una nave • del 
molino d'e piensos en Avenida de 
Cataluña. 11'5; a D. Bienvenido 
Marín Soria, reformar y aumentar 
obra en 'l'erminillo, 16, y a don 
Guzmán Arliacr y f’. Fortunato 
Vinuesa, ampliar planta en calles 
de Germanías. Princesa y Cár >ras.

—Aprobar certificación de abr 
núm. 1 relativa a las ■ de cámara 
de filtros rápidos en los depósitos 

de Casablánca, ejecutadas por^ el 
contratista D. Florencio Conde 
Mur y cuyo importe ascienda a pe
setas 35.601.

—Dar la conformidad a la mi- ' 
n.uta de honorarios de los señores 
Arquitectos autores del provecto 
de monumento de los Hér.'e:- y • 
Márlin-s de la Patria, que importa 
1 2.365,37 pesetas.

—Aprobar certificación •cuzes- 
pondiente a las obras de pavimen- 

'tación ejecutadas en la zona, an
tigua del Arrabal por la Sociedac. 
adjudicataria de la contrata de pa
vimentación urbana de la ciudad, 
cuyo importe asciende a pesetas 
216.900,24.

—Aprobar las actas levantadas 
por la Inspección de Arbitrios por 
distintos conceptos tributarios 
descubiertos. ,

—Desestimar la petición de don 
Felipe Nieva de que se le devuelva 
un .depósito que dice constituyó 
en la Caja municipal por 53,72 pe
scas como consecuencia del cobro 
de coniribucióq especial por agua 
y alcantarillado -en el barrio de 
Venecia, ya que no existe tal de- 
pyisito; y compensar al solicitante 
la cantidad que haya pagado por 
las dos' anualidades de contribu- 
dón por su finca Monterregado, 
núm1. 4 3. ron arreglóla la valora
ción anterior. . s

—Satisfacer a D. Alejandro Pe- 
llicer y I). Juan Ronwo Bernad, 
propietarios conjunlamenle' con 
sus hermanos, de la casa 99 y 101 
del Coso, la cantidad de 4.500 pe
setas, en que se calcula el coste 
de las obras que han de realizarse 
para variar el vertido de dicho edi
ficio.

—Desestimar la instancia de 
“Eléctricas ,Reunidas de Zarago
za", 8. A., en la qup solicita la 
anulación de unos recibos pasados 
al ‘cobro por el arbitrio de solares, 
respecto de uno propiedad .de di
cha entidad situado en la Avenida 
dvl Puente del Pilar.

—Devolver a D.“ Leonor Gracia 
Tortajada, viuda de D. Pedro 
Forns Parramón, la fianza integra
da por 273 cédulas del Banco de 
Crédito Local de España, consti
tuida en la Caja municipal, por 
liaberse resuello la gestión y afian
zamiento de la recaudación del ar
bitrio sobre el consumo de bebidas' 
espirituosas y alcoholes.

• —Contestar a L. Félix Salas 
Ruberle, propietario de un-solar 
en la calle de Nuestra Señora de 
Is Cabeza. 8, respecto a su deseo 
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de que se rebaja la superficie que 
se fije como tributable a los efeé- 
tos del pago de la contribución por 
instalación de agua y alcantarilla
do en el barrio de Colón, que el 
Ayuntamiento se ha ajustado al 
reparto .de cuotas h'echo por la 
Asociación de Propietarios de di- 
pho barrio, y que como el total a 
repartir no es susceptible de mo-v 
Uificación. ' .

—Extender a nombre de “Ta
lleres Florencio Gómez”, S. A., 
en lo sucesivo, los recias de con
tribuciones especiales por insta
lación de alcantarillado en las fin
cas 31 y 33 de la callé de Uncela.

—Desestimar petición ¿e doña 
Ascensión Polo Tello de que se le 
devuelva la "cantidad que satisfizo 
en régimen de conciei;to, durante 
este año por el arbitrio de 5 pe
setas én hectolitro sobre los vinos, 
sidras y chacolís.

—Habilitar la cantidad de pe
setas 20.000 para cubrir Us aten
ciones de la Junta Municipal del 
Censo .Electoral hasta fin de año, 
con cargo a la partida que para 
“Reorganización de Servicios”, fi
gura en el vigente presupuesto.

—Rectificar el recibo de pese
tas 550 pasudo al cobro a D. Froi- 
lán Tomás Gracia por arbitrio de 
solares del año 1945 y referente 
a los terrenos situados en Minas, 
núm. 4, en el sentido de bonificar 
en el 50 por 100 la cuota del arbi
trio con efectos desde l.° de agos
to de 1945.
■ —Desglosar de, la actual ficha 
administrativa de la casa Can- 
franc, 8, los pisos principal dere
cha é izquierda, adquiridos ipor 
D.* Mercedes" Tapia Vicente, con 
una renta anual de 4.800 -pesetas 
y 1.484 pesetas, respectivamente. 
. —Desestlpiar la anulación soli
citada por D. Ignacio Salas Alcai- 
ne de unos recibos extendidos por 
contribución L especial de instala
ción de agua y alcantarillado «n el 
barrio de Cuber, por lo que afecta 
a la finca Central, 23, de su pro
piedad, por ser improcedente.

.—Abonar a D. Pedio Taboada 
González la cantidad' de pesetas 
32.700, importe de facturas por 
suministro d-e uniformes a distin
tos empleados de la Corporación.

—Anular el recibo de pesetas 
2.88,75 extendido a nombre de 
D. Anfonso Alfranea Frontiñán, 
por arbitrio de solares del, año 
1945, respecto al que existía ea 
Organo; 3-, aceptando la baja del 
mismo con efectos^ desde 1.° de 

enero de dicho año; y desestimar 
la petición del interesado de que 
se le devuelva lo sáti&fécho por^l 
concepto -expresado en el año 
1944. ■

—Abonar ‘a la Delegación de 
Hacienda de esta provincia la can
tidad de 3.984,41 pesetas, impci- 
te del 5 por 100 (fue por adminis
tración y cobranza se ha de dedu
cir de la cantidad correspondien- 
texal recargo municipal en el im
puesto del Estado sobre el consu
mo .de electricid' d.

—Incluir la suma de pesetas 
1.097,45 a favor de “Talleres Jur- 
dá”, S. A., entre los eré tilos re
conocidos por suministros eiec- 
iiiiados"’ a esta Corporación. ■

—Anular acta levantada y liqui
dación practicada por la Inspec
ción de Arbitrios a D. Luis Ezpe- 
leta Magullón por obra de un hue- 
cc- en fachada .de un eslableci- 
miento situado en Cerdán, 15.

—Subvencionar a la Excma. Di
putación de Zaragoza con la canti
dad de 5.0.000 pesetas con deslinp 
a sus fines benéficos.

—Extender nueva ficha respec
to a la finca Camino de las Alca
choferas, 122, en la forma que se 
indica.

—Jubilar, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, a D. Fran
cisco Condón Tello, Jefe de N-e-- 
gociadó administrativo de la Se
cretaría municipal.

—Proceder a la reparación de 
unas .filtraciones pjro|lucidas por 
los retretes de las escuelas de San 
Agustín.

—Quedar enterada de las co
municaciones del Excmo. Sr. Go
bernador civil en las que da trasla
do a las resoluciones de la Direc
ción General de Administración 
Local autorizando la creación de 
cuatro tplazas 'de Ordenanzas y 
una de muchacho ciclista, y del 
personal necesario en las Oficinas 
técnicas.

. —Desestimar petición de don 
Ensebio Maynar Dupl» de que se 
hagan extensivas al personal de la 
'Dilección dé Montes ly Parques 
las gratificaciones concedidas al 
personal de las Direcciones dé Ar
quitectura e Ingeniería; desesti
mar las variaciones de los epígra
fes del Servicio ! de Edificación 
particular, y modificar los artícu
los 37 > 41 del Reglamento de las 
Oficinas técnicas, en la forma,que 
so indica.

—Prorrogar pormñ mes la li-< 
cencia que por enfermedad dis

fruta el Guardia municipal Nico
lás Navarro Herrando.

—Consignar en el próximo pre
supuesto la cantidad suficiente 
para atender ^1 pagó d-e la indem
nización por casa-habitación a las 
Maestras municipales que la dis
frutan en metálico.

—Desestimar petición del ma
tarife de segunda Vicente López 
Gil de que se le reconozcan a efec
tos pasivos los años que prestó ser
vicio con anterioridad al año 1921.

—Quedar enterada y aceptar la 
sentencia del Tribunal Supremo 
erf recurso presentado por los 
Maestros municipales cónyuges, 
en reclamación del derecho a per
cibir doble gratificación por casa- 
habitación, cuyo fallo es favorable 
a los recurrentes. . . .

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Gobernación, 
cuyo importe es de 4.491,60 pe
setas.

—Ceder a perpetuidad a -doña 
Dominga Alcay Gambón, D. Ma- 

. nuel Sánchez Bayón, D.‘ Patroci- 
nid Bermúdez Ayesa, D.* Juliana 
Malo Sanz, D. José María Sánchez 
Lis, D.* Asunción Pinilla Aliaga y 
D.* Aurora Gil Bernal los nichQS 
que se indican del Cementerio Ca
tólico de Torrero.
j —Autorizar a D.* Pascuala Ar- 
cal Pérez para traspasar el puesto 
núm. 12 de la plaza de Lanuza, 
de la que es concesionaria, a doña 
Benita Si-ero López, en las condi
ciones que se señalan. /

—Devolver a D. Angel Jardana 
de Pozas la fianza que constituyó 
para responder de los posibles 
perjuicios como adjudicatario del 
aprovechamiento de pactos del 
monte “Vales de Cadrete”.

—Conceder a D. José Ormo 
Oms el aprovechamiento de pas
tos de las Balsas (le Ebro Viejo, 
en las "condiciones qut se indican.

—Enajenar por colindancia ■ a 
I). Juai Belenguer Blanco una su- 
perfici-e de 12 metros cuadrados 
de terreno, sobrante de vía públi
ca, en el camino de al-Filada y con
frontante con los edificios de viu
da de Melchor Anadón y Esteban 
Layús, en el barrio' de Villamayor, 
en las condiciones que se indican.

. —Enajenar por colindancia 
a “Construcciones Zaragoza”, So
ciedad Anónima, una parcela dv 
terreno sobrante de jvíía pública 
de 75,70 metros, cuadrados exis
tente en la calle de Isaac Peral. 

► en las condiciones que se indican.
—Abonar a D, Luis Trinchán
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—Aprobar las relaciones alfabé
ticas de 1.305 guías de labor y 
siembra, para el corriente año fo
restal 1946-47, juntó con el cua
dro-resumen de las mismas.

—Adjudicar provisionalmente a 
I). Máximo Diarte Abella el piso 
entresuelo derecha de la casa nú
mero 5 de la manzana 14 de la Zo
na de Ensanche de Miralbueno.

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Propiedades, 
cuyos importes ascienden a pe
setas 977,30 y 196,60, respecti
vamente.

—Quedar enterada de oficio del 
Cabildo Catedral de Tarazona en 
el que da las gracias por el pésa
me de esta Corporación con moti
vo del, fallecimiento del Prelado 
limo. Padre Nicanor Mutiloa.

Sesión de 11 de diciembre
Lectura y aprobación del acta, 

de la anterior.
—Aprobar escrito del Tribunal 

de oposiciones a una plaza de Ofi
cial hantero.

—Aprobar relación de facturas 
de la Comisión de Compras, por 
un importe de 236.711,36 pesetas.

—Conceder permisos para di
versas obras en: Luz, 1; Moncasi, 
,sih número; Cerdán, 1; Viola, 6; 
Sobrarbe,/40.; Paseo .de Echega- 
ray, 186^ Miguel de Ara, 41, y 
Juan Pablo Bonet, esquina a Vía 
Verde. ‘ •

Autorizar para construir edi
ficio: a D. Miguel Clemente Royo, 
en diseminado de Juslibol; a “In
dustrias Frigoríficas”, S. A., en 
calle del Norte, sin número; a don 
Vicente Valls Carol, nave indus
trial en camino de las Alcachofe
ras, 16; a D. Cándido Monclús 
Mayoral, en solar 4, manzana B, 
calle núm. 6, Zona de Miraflores; 
a L'. José Rubio García, en Toledo, 
manzana E, parcela 17" a D.“ Isa
bel Mateo Aguaviva, cuadra y pa
jar, en Torcal, 12; a D. Mariano 
Cebrián Sánchez, en Vía Pigna- 
télli; a D. José María Lobera, en 
manzana 5, solar 4, de la Zona de 
Ensanche de Miralbueno; a 
“Tur”, S. A., en diseminado de 
la Cartuja Baja; a D. Tomás Ca- 
sorrán Tricaz, dos casitgs en di
seminado <de,l barrio de Moverá, 
y a D. Jorge Dueñas Martínez, en 
Huesca, 16.

—Conceder permiso: a D.‘ Ma
nuela Brumos Eced/para aumen- 
iar piso en Carmen, 40; a D. Dio
nisio Casamián Puyólas, elevar

Almnnia, la cantidad 6.250,44 pe
setas eñ que se estiman los gas
tos de tíaslado de su industria es
tablecida en la casa 18 y 20 d-e la 
calle de Pedro Joaquín Soler, ex
propiada por el Ayuntamiento.

—Adquirir de D. Antonio Bq t - 
bany Borrell, D. Marino Franco 
Galindo, D. Jacobo Cano Fernán
dez y D. Alfonso Sanz Briz una su
perficie de 2.482 metros cuadra

. dos de ■extensión superficial ne
cesaria para ejecución del proyec
to de enlace de carreteras, en las 
condiciones que se, indican. . 
' —Que para ensanche de vía pú
blica se adquiera un trozo de te- 

‘rreno de 180,28 metros cuadra
dos, sita en término de Miraflores 
de esta ciudad, Adula del Lomin- 
go, en el camino del Sábado, por 
donde tiene la entrada, propiedad * 
de D. Joaquín Navarro Puerto y 
D.1 Encarnación López Martínez, 
én las condiciones que se señalan.

—Ceder a D. Jacinto Olluqui 
Arellano el terreno núm. 52. del 
Cementerio Católico de Torrero 
para construir en él una media ca
pilla. en las condiciones que se in
dican. .

—Recibir provisionalmeqte cin
co casas ultrab'aratas construidas 
en el camino de las Fuentes por 
el adjudicatario D. Emilio Lagur 
ñas Leonardi •'

—Aúlorizar a D. Tomás Valero 
Sobreviela para continuar disfru
tando la concesión otorgada por 
este Ayuntamiento en sesión de 7 
de noviembre del año pasado, res
pecto de unos terrenos situados 
en Alto del Cascajo, en las condi
ciones que se señalan.

—Aprobar el huevo proyecto y 
reforma del pliego de condiciones 
técnicas que se acompañan al dic
tamen, formulados por la Direc
ción de Ingeniería, relativos a la 
instalación de agua y pavimenta
ción del andén que parte de la ca
pilla de los Caídos en el Cemente
rio Católico de Torrero; aprobar 
el pliego de condiciones económi
co-administrativas "y adjudicar las 
referidas obras mediante la opor- 

.luna subasta.
—Autorizar a D. Gregorio Gar

cía Sánchez para satisfacer el to
tal importe del solar núm. 9 de la 
manzana 20 de la Zona de Ensan
che de Miralbueno.

—Aprobar minutas de honora
rios de los Arquitectos municipa
les por el anteproyecto de Esta
ción .de Autobuses, por ej provecto 
de viviendas bonificables.

planta en Boente, 30; a D. Maria
no Casado Callejas, reformas y 
empliación de una casa -en Por
tugal, 5'5; a D. Pedro MugúeTza 
Gracia, ampliación en Carmen, 
núrp. 65; a D. Andrés Pérez Mi
guel, para ampliar planta en To
rres Quevpdo, 13; a D. Francisco 
Torres Clavero, reparar .cubierta 
en locales industriales silos en 
Avenida del Carmen, 2, ya H. Cé
sar García Burriel, ampliar dos 
plantas en Azoque, 58. .

—Aprobar el proyecto de par
celación presentado ¿por D. Maria
no Cabestré Barragán y otros de 
la manzana limitada por calles de 
Burgos, Lérida, carretera de'Va
lencia y Avenida del Ferrocarril.

—-Adjudicar directamente a don * 
Ricardo Chueca Gil el .deriiho de 
la casa núm. ‘ de la calle de Santo 
Dominguito de Val, mediante las 
condiciones aire se indicar.

—Autorizar a. D. Gregario Gar
cía Albalá para construir mi paso 
sobre la acera frente a la casa nú
mero 28 de la calle de Navas de 
Tolpsa. ■

—Aprobar Ja relación de cuen
tas a cobrar a particulares por jor
nales y materjales invertid >s en 
obras efectua.dás t or obreros nm 
nicipales, desde i.° de julio a :T0 
de septiembre del año en curso.

—Autorizar a D. Manuel fra- 
mullas Corral para instalar dentro 
del taller de carpintería que lime 
estdblecido en Avenida del Temir 
Fleta, 42, dos bocas de riego pa
ra* caso de incendio, cón‘sujeción 
a las condiciones señaladas por el 
señor Ingéni-ero de Caminos.

—-A c c e d e r a la modificación 
parcial del anteproyecto de Órde- 
nación de la ciudad, propuesta p >r 
D. Florencio Izuzquiza Galindo, 
que afecta al sector comprendid '

. entre las calles de Miguel Servet, 
paralela a San José, Privilegio de 
la Unión y perpendicular a Miguel • 
Servet, desde el filial de aquélla, 
según el plano presentado.

—Aprobar dos relaciones de 
facturas dé la Sección de Fomen
to, cuyos importes ascienden a pe
setas ‘114.530,51 y 43.120,86.

—Denegar petición de D. Joa
quín-Corti Crácia de que se anu
len unos recibos que se le han pa
sado al cobro por eí concepto do 
agua para riego de un jardín de 
su propiedad situado en San Mar
cial, 46. ■ -•

(Continuará
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Núm. 920

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
, . . . 11.a REGION

. En cumplimiento de lo dispuesto ep el Reglamento para aplicación de'la vigente Ley de Pesca fluvial,-capítulo II, 
y en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de 
febrero de 1947: . .

Zaragoza, 3 de marzo de 1947.—El Ingeniero-Jefe, Vidal)^Aaxríínez Palero.

Número 
de la 

licencia

Día en 
quefué 
expedid;;

NOMBRE Y APELLIDOS '

DEL ADQUIRENTE VECINDAD X PROFESION

9 3 Maximino Celma Jariol...................... Pina de Ebro Pescador
10 • 7 Daniel Falcón García........................... Industrial

- 11 . 8 Lorenzo García Sorrosal ............. Pescador
12 13 Antonio Domínguez Pellej ro............. Impresor
13 13 1 Joaquín Alcober Beltrán...................... Id. ‘ ■ Obrero '
14 ■ 17 Luis Sanz Larrocha....... •....... Id. Dependiente
15 18 Angel Laclaustra Marcos..................... Id. Fotograbador r
16 18 Antonio Mallor Gascón.. .. ;........... id Obrero
17 18 Luis Castel Rubcrte.............................. Id. ' - Tapicero
18 21 Benito Lorén Galindo........................ Id. ? ' Carpintero
19 21 |i)sé Lucea Ayuda................................ Id. . Obrero " ■
20 22 Rafael Mallor Martínez.................. -. . . Id. Id.
21 22 Julio Mamés Gil............. ........ ............. 11. - . Carpintero •
22 24 jesús Lahuerta Lacaba. . ..,.............   . Id. ■ Confitero
23 24 Ignacio Valdovinds Taules................. Id.' Carpintero
24 . 25 Antonio Millán Lázaro......................... Id. ' Pulidor
25 25 José Simón Herrero............................. Id. x Curtidor
26 26 Enrique Calvo Benedicto..'................. Id. ' . Dependiente

' Núm. 932

, Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por D. Ernesto Frisón Monteagudo 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo del Tri
bunal Económico Administrativo de es- ' 
ta provincia, de 31 de octubre de 1946, 
que desestimó reclamación contra 
acuerdo del Excmo: Ayuntamiento de 
Zaragoza sobre exacción de arbitrios 
de la zona libre.

Lo que se anuncia para conocim.iento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración. .

Zaragoza, 4 de marzo ele 1947.— El 
Secretario del Tribunal, Ruperto La- 
fuente, ■ ■

Núm. 933

Jefatura Provincial 
de Catastro Topográfico Parcelario 

de Zaragoza

- 2.a Brigada

Por el presente anuncio'se notifica a 
todos los propietarios o poseedores de 
fincas rústicas enclavadas en el té ¡mino 
municipal deIllueca, que, de conformi
dad con lo preceptuado en las disposi
ciones vigentes, serán expuestos al pú 
blico los planos parcelarios, relaciones 
de caiacterísticas y lista alfabética de 
propietarios de todos los polígonos del 
término en la decretaría del Ayunta
miento, por el plazo de tres meses a 
partir i.e la publicación de este anuncio 
en el l -o l s t in - de la provin
cia. ’ . '

Todi s los propietarios poseedores 
de fincas podrán presentar cuantas re
clamaciones crean pertinentes ante la

Junta Pericial de Illueca, dentro del 
plazo de tres meses de exposición.

Zaragoza, 4 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero-Jefe de la 2.a Brigada, José. 
María Gerona.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
toen tallos se hallan expuestos al públi- 
oo. en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
-le\l«>a que a cpntlnuaclón se mencionan, 
los-siguientes documentos para 1947 pii- 
aendo presentar los vecinos contra aqué
llos, la> reolainacloneR que estimen oon- 
venlentés. . ' .
/litas y bajas por rústica y urbana " 

945.—Layana
Altas y bajas de ganadería

945.—Layana
rventas municipales

966 -^-Ariza 
^971.—Calatorao
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Ezpedtentes de habilitación de trédito 
■' 990.—Calatayud .

Expediente de suplemento de crédito ’ 
992.—Novallas. (Ano 1946)

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

966.—A riza
971.—Calatorao 

■ 986.—Alforque. (Año 1946) 
989.—Fabara. (Año 1946) 

■ 992 bis.—Mara. (Año 1946)
A.- esupuesto municipal ordinario

970.—Castejóu de Valdejasa
Rectificación del padrón municipal de 

habitantes
970.—Castejón de Valdejasa ,

Reparto de guardería
928.—Agón ' ’

* * • ' .

Núm. 947
CARIÑENA .

El Muy Ilustre Ayuntamiento anuncia 
subasta para contratar la ejecución del 
proyecto de obras de pavimentación 
parcial de esta ciudad, comprendiendo 
las calles siguientes: Reinanta, plaza de 
Ramón y Cajal, San José, Marqués de 
Villafranca, y de la Fuente, por el tipo 
de 107.713'67 pesetas.

El plazo para la presentación de plie
gos terminará a las doce horas del plazo 
legal de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el linM Ttr Of ic ia » de 
la provincia, y la apertura de los mismos 
se verificará a la hora de las doce del 
siguiente día hábil en la Casa Consis
torial. •

Los antecedentes se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal durante 
las horas hábiles de oficina y las pro
posiciones, extendidas en papel de ia 
clase 6.a (4'50 pesetas) y un sello mu
nicipal de 3 pesetas, podrán presentarse 
dentro del citado plazo en la mencio
nada Secretaría, en pliego cerrado a sa
tisfacción del licitador y con arreglo al 
modelo que se inserta al final. 1

Se acompañará a la proposición por 
separado lá cédula personal y el res
guardo de fianza provisional igu^l al 5 
por 100 del importe del tipo' de licita
ción, el cual se elevará al 10 por 100 del 
importe del remate por el que resulte 
adjudicatario.

El 'plazo para la realización de las 
obras será de seis meses, a partir de la 
fecha de su comienzo, dentro de los 
veinte días siguientes al de lá adjudi
cación definitiva.

El pago de las obras se verificará con 
cargo a las consignaciones destinadas 
a tal finalidad.

Será de cuenta 6el adjudicatario 
todos los gastos que origine la subasta.

Cariñena, 5 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, Andrés Suso.—Por A. del A.: 
El Secretario, José Otal.

• Modelo de proposición
D. vecino de.... , con do

micilio en....... , provisto de cédula per
sonal que acompaña, manifiesta que 
enterado del proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas aprobadas para las obras 
de pavimentación parcial de Cariñena y 
teniendo capacidad legal para ser con
tratista, se obliga a realizar dichas obras 
con arreglo al proyecto y pliego de con
diciones antes citados, por la cantidad 
de........, (en letra)........., comprome
tiéndose asimismo a satisfacer k s re
muneraciones mínimas tanto por jorna
da legal como por horas extraordinarias, 
con arreglo a los tipos fijados por los 
Organismos competentes.

■ (Fecha y firma del proponente)
Núm. 969 • - '

CAMPILLO DE ARAGON
Durante el presente mes de marzo 

se admitirán en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes vecinos y hacendados' 
forasteros hayan tenido en sus riquezas 
rústica y urbana, mediante 1^ presenta
ción de los documentos legales que 
acrediten la transmisión y • el pago de' 
derechos reales a la Hacienda pública.

Campillo de Aragón, 5 de marzo de 
1947.—El Alcalde accidental, Antonio 
Alonso. •

• Núm. 994 .
FARLETE 1

Durante el plazo de veinte días, y en 
horas hábiles de ofidna, sé admitirán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
con los documentos justificativos, las 
declaraciones de alta y baja que han de 
servir de base para la confección del 
apéndice al amillaramiento y recuento 
general de ganadería que han de surtir 
efectos contributivos en el próximo año 
de 1948.

Farlété, 5 de marzo de 1947.—El Al
calde, Mariano Fustero.

■ 'Núm. 987 •'
* ILLUECA ,

Por todo el mes de marzo, se admiten 
en la Secretaria-de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan tenido en su riqueza rústica y 
urbana, previa presentación de docu
mentos justificativos de transmisión y 
carta de pago de haber satisfecho a la 
Hacienda los derechos reales corres
pondientes.

En el mismo plazo pueden presentar
se también las altas y bajas tenídás en 
la riqueza pecuaria. .

lilueca 5 de marzo de 1947.—El Al
calde, Manuel Zabalo.

Núm. 988
. . PEDROLA

De conformidad con los preceptos 
del Reglamento de Territorial de 30 de 
septiembre de 1885, y de lo ordenado 
por la Administración de Propiedades y

Contribución Territorial, en circular in
scrita en el Bo l f ^ Of ic ia l  de la pro

' virfeia del d,ía 8 de febrero pasado, 
durante el actual mes de marzo, en los 
días hábiles y horas reglamentarias, se 
admitirán en esta (Secretaría, con los 
documentos justificativos reglamenta
rios, las declaraciones de «afta» y 
itbaja» que han de servir de base para 
la confección del apéndice al amilla
ramiento y recuento de ganadería que 
ha de surtir efectos administrativos en 
el próximo año 1948.

Pedrola, 1 de marzo de 1947.—El Al
calde, José jalle Lalana.

' , Núnr 948
' TORREELAS

Durante el mes de la fecha y horas há
biles de oficina, se recibirán en esta Se
cretaría los documentos justificativos de 
traslación de dominio, para acreditar al
tas y bajas que han de servir de base 
para la formación del apéndice de ami- 

JlaramientOiy recuento de ganadería, y 
que a la vez surtirán en los repartos de 
rústica y pecuaria de 1948, todo ello 
para cumplimentar lo ordenado por la 
Administración de Propiedades de esta 
provincia en su circular publicada en el 
Bo l e t ín > iFfcr»» número 30, corres
pondiente al día 8 de febrero último.

Torrellas, 3 de marzo 'de 1947.— El 
Alcalde, Pablo Moya.

Núm. 968
VILLARROYA DE LA SIERRA

" Durante todo el mes de marzo, en 
días hábiles y horas de oficina, se ad
mitirán en la Secretaría del Ayunta
miento las declaraciones de altas y 
bajas en la contribución "rústica y urba
na, acompañadas de los documentos 
de transmisión de dominio y carta de 
pago de derechos' reales, a los efectos 
contributivos en el año 1948.

- Villarroya de la Sierra, 5 de marzo de 
1947.—El Alcalde, Mariano Yagüe.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES '* 

• ■ Núm. 897
TERCIO DUQUE DE. ALBA 

2? DE LA LEGION
Por el presente se cita, llama y em

plaza a D. Enrique Gastardi Permáñez, 
Teniente que fué de La Legión, el cual 
se licenció a voluntad • propia el día 12 
de abril de 1940, fijando su residencia 
en Zaragoza, para que en ei plazo de 
quince días, a partir dé la fecha de pu- 
blicación'del presente edicto en el Bo 
l e t ín Ol ic ia l  de la provincia de Zara
goza, comparezca personalmente o por 
escrito ante el Teniente Juez instructor 
permanente del Tercio Duque de Alba 
2.° de La Legión, D. Nicolás Martin 
Sánchez, en su despacho oficial del
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te en la mega del Juzgado el 10 por ICO 
de la tasación y acreditar su persona
lidad; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
•avalúo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de cederlo a un tercero; que no 
existen ni han sido suplidos los títulos 
de propiedad, y que por no aparecer 
inscrita la referida finca en el Registro 
de' la Propiedad se ha prescindido de 
aportar la certificación de cargas, y que 
las cargas anteriores o preferentes al 
crédito que se trata de hacer efectivo, 
si las hubiere, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintisiete de febrero de mil novecientos

’ cuarenta y siete.—Jesús Villasana Ma
teo.—El Secretario judicial, Francisco 
Fernández.

Núm. 973

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar

cal en funciones del de primera ins
tancia de la villa de Ejea de los Caba- 
líeros y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

las responsabilidades •‘exigidas a Anto
nio Giménez Sánchez en expediente de 
apremio para la exacción de multa im
puesta por la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Huesca, sé saca a la venta en 
pública subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo fijo, los siguientes in
muebles,' sitos en término municipal de 
Ardisa:

Un campo, sito en la'partida «Cuarto 
del Lugar», llamado «Rincón del Rey», 
de una superficie aproximada a 71 áreas 
y 50 centiáreas; linda: Norte, con mon
te común; Sur, Antonio Botaya; Este, 
con monte común, y Oeste, Constan
tino Martín. Tasado en 400pesetas.

Otro campo, en la misma partida 
que el anterioT, llamado «Sierra Mal
vé , de 50 áreas y 5 centiáreas de su
perficie aproximada; linda: Norte, Eu
genio Marco; Sur, herederos de A. Lai- 
ta; Este, Baltasar Arbués, y Oeste, 
Andrés Corral. Tasado en 1.000 pese
tas. - .

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
7 de abril próximo, a las once y quince 
horas, §e hacen las advertencias y pre
venciones legales siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar sn personalidad, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tejeero; que no existen ni han sido 
suplidos los títulos de propiedad, y por 
no aparecer inscritas las fincas en el 
Registro de la Propiedad se ha prescin
dido de aportar la certificación de car
gas; y que las cargas anteriores o pre

Acuartelamiento de Riífien, al objeto de 
recibirle declaración en diligencias pre
vias que con el número 1.6(50-46 se ins
truyen en averiguación de las causas 
que motivaron la muerte del Cabo legio
nario Adolfo Riera Rodriguez, previ
niéndole que, caso de no comparecer 
en el plazo señalado, le parará el perjui
cio a que haya lugar con arreglo a de
recho.

Riífien, veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Teniente Juez instructor Nicolás Mar
tín Sánchez.

' Núm. 958

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

GARCIA LADRERO (Antonio), na
tural de Zaragoza, hijo de Ezequiel y de 
Paulina, de 36 áíos de edad, con do
micilio últimamente en esta capital (ca
lle Aguadores, número?), de oficio car
pintero, comparecerá en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, ante el Co
mandante de Caballería D. Máximo Ma- 
darro Alonso, Juez instructor del Juzga
do militar número 7 (sito en el Regi
miento de Pontoneros), bajo el aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía y 
pararle los perjuicios consiguientes, ^i 
no lo verifica en el plazo señalado, a 
deponer en el procedimiento previo 
número 1.334-46, que se instruye con
tra el mismo en averiguación de su ac
tuación.

Zaragoza, cuatro de marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El Coman
danta Juez, Máximo^ Madarro.-

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 896
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal en funcir nes del de instrucción de 
la villa de Ejea de los Caballeros y su 
partido;
Hago saber: Que parajíacer efectivas 

las responsabilidades impuestas a Sil- 
vestre-Manuel Pérez Rey, en sumario 
contra el mismo, instruido con el nú
mero 42 de 1943, sobre lesiones, se sa
ca a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca urbana 
sita en esta villa:

Una casa sita en la calle de Ramón y 
Cájal, señalada con el número 80, com
puesta de dos pisos y el firme, de super
ficie ignorada, que linda: por la derecha 
entrando, con casa de Pascual Mena; 
por la izquierda, con la de Victoriana Es- 
piérrez, y por la espalda, con la de Eu- 
sebio Áznárez. Valorada en 30.250 pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 24 
de abril próximo, a las doce horas, se 
hacen las advertencias y prevenciones 
legales siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe- 
án los llenadores consignar previamen

ferentes al crédito de que se trata si 
las hubiere, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
cuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Jesús Villasana Ma
teo.—El Secretario judicial, Francisco 
Fernández.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 965

CALATAYUD

D. José-María Monteagudo Roch, Juez 
comarcal de Ca’atayud y su comarca;
Hago saber: Qué en el juicio sobre 

rescisión de contrato.de aparcería a 
qne luego se hará mención, se dictó por 
este Juzgado la sentencia cuyo encabé- 
zanñento y parte dispositiva es como 
sigue: ■

«Sentencia.—En la ciudad de Calata- 
yud a Í8 de febrero de 1947. El señor 
D. José María Monteagudo Roch, Juez 
comarcal de la misma y su comarca; ha 
visto los pregentes autos de juicio sobre 
rescisión de contrato d.e aparcería, se
guidos en este Juzgado a instancia de 
.D. losé y D.a Albina Alejandre Pérez, 
mayores de edad, casado y soltera, res
pectivamente, y vecinos de Zaragoza, 
representados por el Procurador don 
Angel Genis López, contra D.a Ana 
PérezFrancia, vjuda de D. Nicolás Fran
cia Marta, y los hijos de este matrimo
nio D.a Paula, D. Fermín, D.a Saturni
na, D.a Manuela, D.a Pascua'a, doña 
Lucía y D. Reinaldo Francia Pérez, to
dos ellos mayores de edad y vecinos 
de Mara, el primero, segundo, quinto y 
sexto; Fermín, de esta ciudad, Saturni
na de Zaragoza, y Pascuala y Lucia -de 
Morata de Jalón.

Fallo; Que desestimando la deman
da iniciar de este procedimiento formu
lada par'D. José y D.* Albina Alejandre 
Pérez, contra D.a Ana Pérez Francia, 
D.a Paula, D. Fermín, D.a Saturnina, 
D.a Manuela, D.a Pascuala, y D.a Lu
cía (herederos de D. Nicolás Francia) 
por falta de acción, y contra D. Reinaldo 
Francia Pérez, por no haber lugar al 
desahucio de fincas rústicas sitas en el 
término municipal de Mara y Miedes 
que se describen en el Jiecho primero 
de demanda, debo declarar y declaro 
no haber lugar a dicho desahucio con 
imposición de costas al actor. Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.— José-María Monteaguado».—

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados, expido la pre
sente en Caiatayud a diecinueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
siete.—José-María Monteagudo Roch. 
El Secretario: P. H., Pablo Latorre.

TlP. HOGAR PIGNATELLI


